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RESOLUCIÓN No. DFP-04-2019 
25 de noviembre de 2019 

 

“Por la cual se otorga el XXVI Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en 

Ingeniería Química, año 2019 y se entregan las Menciones de Honor” 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA QUÍMICA DE 

COLOMBIA - CPIQ 
 

 

CONSIDERANDO 
 

 

1. Que, mediante Resolución 5247A del 15 de septiembre de 2003, se regionalizó a 

partir del año 2004 el “Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en Ingeniería 

Química”. 

 

2. Que, mediante la Resolución No. DFP-02-2019 del 31 de enero del año 2019, se 

convocó a las universidades colombianas que ofrecen el Programa de Pregrado en 

Ingeniería Química y a los profesionales recién graduados para que participaran en 

el “Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en Ingeniería Química” 

correspondiente al año 2019. 

 

3. Que, el 6 de septiembre de 2019, se recibió el Acta de Resultados de los 

Coordinadores Regionales. 

 

4. Que el Artículo 7 de la mencionada Resolución establece que el Premio Nacional al 

Mejor Trabajo de Grado será otorgado al que obtenga el mayor puntaje entre los 

Trabajos Regionales Ganadores, de acuerdo con la evaluación final del Jurado 

Nacional. 

 

 

 

 

 



 

A-DFP-EPP-DO-03  

Página 2 de 3 

V1 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar el “XXVI Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en 

Ingeniería Química, año 2019” al proyecto titulado “Aislamiento, selección y evaluación 

preliminar de la actividad enzimática de microorganismos aislados de pilas de 

compostaje de residuos verdes de la Universidad Industrial de Santander.”, elaborado 

por las ingenieras MARIA ANGÉLICA ANGARITA RANGEL y LESLY VIVIANA RODRÍGUEZ 

FLÓREZ, realizado en la Universidad Industrial de Santander, y dirigido por la Dra. 

VIVIANA SÁNCHEZ TORRES. 

 

ARTÍCULO 2º. Declarar como Trabajos Regionales Ganadores y otorgarles Mención de 

Honor a: 

 

a. Región Central: “Obtención de materiales carbonosos a partir de la cascarilla de 

cacao para su aplicación como electrodos en supercapacitores”, elaborado por 

la Ingeniera LILIAN DANIELA RAMÍREZ VALENCIA, realizado en la Universidad 

Jorge Tadeo Lozano, y dirigido por los doctores LAURA ROSA CONDE RIVERA y 

FRANZ EDWIN LÓPEZ SUAREZ.  

 

b. Región Occidental: “Síntesis de homolimonenol a partir de limoneno y 

paraformaldehido, usando catalizadores de estaño”, elaborado por el Ingeniero 

ANDRÉS FERNANDO VILORIA FLÓREZ, realizado en la Universidad de 

Antioquia, y dirigido por el Dr. EDWIN ALEXIS ALARCÓN DURANGO y codirigido 

por la Dra. AÍDA LUZ VILLA HOLGUÍN. 

 

ARTÍCULO 3 º. Entregar los siguientes reconocimientos: 

 

a. A las Ingenieras MARIA ANGÉLICA ANGARITA RANGEL y LESLY VIVIANA 

RODRÍGUEZ FLÓREZ, la suma de 5,5 SMMLV, la cual deberá ser repartida 

por partes iguales y diploma en nota de estilo, en donde se deje constancia de 

la distinción recibida. 

b. A la Dra. VIVIANA SÁNCHEZ TORRES un diploma en nota de estilo, como 

reconocimiento a su excelente labor académica. 
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c. A la Ingeniera LILIAN DANIELA RAMÍREZ VALENCIA, la suma de 2,8 SMMLV y 

un diploma en nota de estilo, en donde se deje constancia de la distinción 

recibida. 

d. A los doctores LAURA ROSA CONDE RIVERA y FRANZ EDWIN LÓPEZ SUAREZ, 

un diploma en nota de estilo como reconocimiento a su excelente labor 

académica. 

e. Al Ingeniero ANDRÉS FERNANDO VILORIA FLÓREZ, la suma de 2,8 SMML y 

diploma en nota de estilo, en donde se deje constancia de la distinción 

recibida. 

f. A los doctores EDWIN ALEXIS ALARCÓN DURANGO y AÍDA LUZ VILLA 

HOLGUÍN, un diploma en nota de estilo, como reconocimiento a su excelente 

labor académica. 

 

ARTÍCULO 4º. Entregar el Premio y las Menciones de Honor en ceremonia especial, la 

cual se efectuará el 27 de noviembre de 2019, en la ciudad de Bogotá D.C., en el 

marco de la celebración del día del Ingeniero Químico. 

 

ARTICULO 5º. Todos los gastos que ocasione este Premio y su entrega serán cubiertos 

por el Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia. 

 

 

Comuníquese y cúmplase 
 

 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil 

diecinueve (2019). 

 

 

 

 

Ing. JEFFREY LEÓN PULIDO   Ing. JAIRO ERNESTO PERILLA PERILLA 

Presidente       Secretario 
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